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Birmani~: Proyecto de resolución 

Comité de Desarme 

La Asamblea General, 

Recorda.ndo el párrafO 120 del Documento Finall / del primer período 
eAtraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, 

Habiendo exanlinado el informe del Comité de Desarm~, 

Subrayando una vez más que el Comité de Desarme tiene que realizar todavía 
una lator considerable y urgente, 

Tomando nota de que el Comité de Desarme aprobó su reglamento, que contiene 
disposiciones detalladas sobre todos los aspectos relacionados con su trabajo, 

~ Presidente, Comité de Desarme. 
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Tomando nota también de que en el artícQlo 17 del ree~amento del Comité de 
Desarme, que figura en el apéndice I a su infol"rne, se dispone que uSe pediré. 
al Secretario General de las ~lacioIies Unidas que proporcione el. personal, aSl 
como la asistencia y los servicios que necesiten el Comité y todos los órganos 
subsidiarios que establezca 11 ~ 

Pide por lo tanto al Secretario General de las Naciones Unidas que propor
cione el personal) así como la asistencia y los servicios que necesiten el 
Comité de Desarme y todos los órganos subsidiarios que establezca, de confor-" 
midad con las disposiciones que figuran en su reglamento. 

http:A/C.l/34/L.36

